
DECRETO SUPREMO N° 5342

 
HERNAN SILES ZUAZO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que con fecha 4 del actual el Dr. Walter Guevara Arze ha formulado renuncia de las altas funciones de Ministro de 
Gobierno, Justicia e Inmigración, la misma que fué aceptada;

 
Que es por consiguiente necesario designar al titular de la mencionada Cartera.

 
DECRETA:

 
Artículo 1°? Nómbrase al ciudadano Carlos Morales Guillen, Ministro de Estado en el Despacho de Gobierno, Justicia e 
Inmigración.

 
Artículo 2°? El Ministro nombrado jurará la posesión de su cargo el día de hoy a horas diez y ocho.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los doce días del mes noviembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve años.

 
(Fdo.) HERNAN SILES ZUAZO

 
ES CONFORME: Mario Alarcón Lahore, Secretario General de la Presidencia de la República.

 


